
Anuncio de formalización

 

 1. Entidad adjudicadora

a) Entidad (Organismo) Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín

+ Órgano de contratación de la entidad Alcalde / Presidente

b) Dependencia que tramita el expediente Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín

c)   Número de expediente CTO/2011/02

d)   Dirección de Internet del perfil de 
contratante

 http:// www.diputaciondevalladolid.es

 2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato Gestión de servicios públicos

 b) Descripción

 El objeto del contrato es la gestión del servicio público de piscina municipal y del bar- terraza anejo a la 
misma, consistiendo éste en la facilitación a los usuarios del acceso y disfrute de la Piscina Municipal 
conforme a las condiciones establecidas por el Ayuntamiento, y en la expedición a los clientes en el bar de las
 bebidas o consumiciones autorizadas por el Pliego de Cláusulas Admvas.

g) Medio de publicación del anuncio de 
licitación

No procede

h) Fecha de publicación del anuncio de 
licitación

No procede

 3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación Ordinaria

b) Procedimiento Negociado sin publicidad

 4. Presupuesto base de licitación

a)    Importe total 4.000,00 €.
 Dicho importe constituye un CANON que será abonado al Ayto en dos plazos: •El 50%: a la firma del contrato. 
•El otro 50%: antes del 1 de agosto del año en curso. La falta de pago de uno de los plazos determina 
automáticamente la resolución del contrato y la incautación de las fianzas, sin derecho a devolución de las 
cantidades percibidas por el precio del contrato; todo ello sin perjuicio de exigir la responsabilidad por daños 
y perjuicios por incumplimiento de contrato. 
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 5. Formalización

a) Fecha 25-05-2011

b) Contratista D. Javier Iglesias González DNI 12.409.903- T

c) Importe o canon de adjudicación Importe total 6.000,00 €.
 Dicho importe constituye un CANON que será abonado al Ayto en
 dos plazos: •El 50%: a la firma del contrato. •El otro 50%: antes 
del 1 de agosto del año en curso. La falta de pago de uno de los 
plazos determina automáticamente la resolución del contrato y la 
incautación de las fianzas, sin derecho a devolución de las 
cantidades percibidas por el precio del contrato; todo ello sin 
perjuicio de exigir la responsabilidad por daños y perjuicios por 
incumplimiento de contrato. 

 6. Otras informaciones

  DECRETO DE ALCALDÍA  168/2011
    
  ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO, MEDIANTE CONCESIÓN, DEL BAR- TERRAZA Y PISCINA 

MUNICIPAL DE ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN (AÑO 2011) 
   

                                                                                 ..../....

 
  Primero.- Adjudicar el contrato de “Gestión de Servicio Público, mediante concesión, del Bar- Terraza y Piscina Municipal de 

Aldeamayor de San Martín” a favor de D. Javier Iglesias González, con D.N.I. 12.409.903- T; en los siguientes términos:
  

 1.1.- Ejecución del contrato en las estrictas condiciones reflejadas en el Pliego de condiciones aprobado por la Alcaldía el 5 de 

abril de 2011, y el Programa de Actividades, infraestructura y recursos humanos y técnicos, incluidos en la documentación 

presentada por el adjudicatario.
  

 1.2.- El canon a satisfacer al Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín por el concesionario asciende a la cantidad de 

6.000,00 €.
  

 1.3.- Mantener el descuento ofertado del 30% en las tarifas al público
  

 1.4.- La prestación objeto de esta licitación abarcará en el caso del servicio de bar- terraza desde el miércoles 1 de junio al 

sábado 1 de octubre de 2011, y el servicio de piscina desde el miércoles 15 de junio hasta el jueves 15 de septiembre de 2011.
  

 1.5.- Al ser el plazo de ejecución del contrato inferior a un año, no procede la revisión de precios (Cláusula 16ª PCAP).
    

                                                                .../...
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